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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PÍ^OYINGIA DE MADl^ID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

' 4 A Í l eyes ,órdenes y anuncios que hayan de i n s e r t a r -
10 eu los BOLSTIKW OFICIALES se han de manda r a l Jefe 
.'olitico respoctivo, por ouyo conducto se pasarán 4 los 
Bditores de los menoionados per iódicos . 

(Real orden de 6 de Abril dt 1889 . ) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capi ta l , l levado & domicil io, 2*60 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 8'60 al mea, 9 a l t r imes t r e , 18 a l semestre y 28 '60 per un afio. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s disposiciones d e l a s Autorldadcs,exceptoIkb Qu* 
sean i ins tancia de p a r t e no pobre, se inser ta ran oñoiat* 
menta: as imismooualquier anuncio concerniente al aar« 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bo t i r i i r Ir v i o i o n f t 0 Í 0 1?*l qne d imane de las mismas, pero las de 
p l . * * d . 8 . B t i . g o , 2.-"Fuor* d . u t fc oapitftl, diroottmeDt^ por^D6diod(MHirt4L !jl d^íhwfc'doVníeroiSn^* 60 e n t u n o , d o p e M t o por 
4 la Administración, oon inclusión del impor te del t iempo de abono en t im- ¡[ 
bres móvi les . 

dasa< p e s e t a 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
8 8 . M M . el R E Y y la REINA 

Regente (Q. D. G-.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Suscripción nacional voluntaria pa
ra atender al fomentó de la Mari
na y castos de la guerra. 

Recaudado en la J u n t a Central é i n 
gresado en el Banoo de España y sus 
sucursales de provínolas du ran t e la ú l 
t ima semana . 

Ptas. 0*rm. 

Recaudación anterior. 26.290.814 18 

Alicante 195 10 
Avila 40 
Badajoz 711 96 
Barcelona 2.885 79 
Burgos 198 49 
Cádiz 62.273 82 
Castellón 812 40 
Ciudad Real 22 
Córdoba 3.688 
Corona 6*)6 25 
Cuenoa 167 
Granada 1.286 
Cuadalajara 70 88 
Guipúzcoa 285 57 
Huelva 844 55 
Huesoa 22 20 
Jaén 515 50 
León 817 64 
Lérida 58 10 
Logroño 179 70 
Málaga 165 55 
Muroia 63 05 
Navar ra 268 05 
Valenoia 20 30 
Pontevedra 6.884 90 
Salamanoa 157 40 
Santander . 149 10 
Segovia 418 65 
8evilla 2.828 23 
Teruel 115 
Toledo 246 67 
Valencia 65 18 
Valladolld 821 55 
Vizoaya 24.150 
Zamora 192 66 
Zaragoza 850 55 

Total 26.402.406 97 

Madrid 97 de Agosto de 1898. « E l Se-
vetarlo. 

(ü«c«<« Í9 Agosto Sft). 

QobieHio Civil 
Dit-ito Fores ta l de M a d r i d 

En el suplemento al BOLKTÍS OFICIAL 
núm. 204, correspondiente al dia 26 del 
mes de la fecha, han aparecido las e r r a 
tas siguientes: 

En el epígrsfe del plan de aprove
chamientos, donde dice año forestal de 
1897 á 98, debe leerse de 1898 á 99. 

El monte núm. 45, debe figurar s in 
ningún aprovechamiento, sobrando por lo 
tramo los cuatro estéreos de lefias g r u e 
sas que tiene asignados. 

El monte núm. 135, flgnra pa ra el 
disfrute de p is tos solo oon 10 reses v a 
cunas, debiendo ser 12 de esta clase. 

El monte núm. 137 ha de quedar de 
tallar, sobrando por lo tanto las 10 reses 
lanares que tiene asignadas, las cuales 
corresponden al monte n ú m . 136. 

La el..su de edad dominante del mon
te núm. 181 es de ocho aflos por lo que 
el 0 que figura en la casilla correspon 
diente, ha de considerarse sustituido por 
el núm. 8. 

La extensión para eldisfrutedepastos 
del monte núm. 231 ha de comprender 
toda la finca, debieudo por lo tanto con
siderarse sustituido el núm. 90 que a p a 
rece en la correspondiente casilla por 
el 99. 
T' Lo qne se anuncia en este periódico 
oficial, para conocimiento del público. 

Madrid 30 de Agosto de 1898. = El In
geniero Jefe, P . O., Andrea Avelino de 
Armenteras . 

Número 
del 

torteo 

13» 

146 

112 

199 

225 

390 

3 

Hetmplazo d# 1898 
Buenavia ta 

Ceferino Luis García.—Inútil. Excluido temporalmente. 

L a t i n a 

Higinio Media villa Liñáu.—Inútil. Excluido temporalmente. 

Carabanche l Alto 

Carlos Garcia Colomo.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

Centro 

Emilio Zapico Zarraluqui.—Inútil. Excluido temporalmente. 

REVISION.-Ítaímjtfazo de 1897 
Unive r s idad 

Alejandro Gómez Perdiguero.—Soldado condicional comprendido en 
el ca30 primero dol art. 87 de la Ley. 

Esteban Bustillo Carrasco.—Reclámese certificación de existencia en 
filas do su hermano Eugenio. 

Enrique San José Frutos.— Qaedi sin efecto la nota do prófugo; ta
llado obtuvo la de 1*537 mm. Continúa excluido temporalmente. 

Prosnodi l las 

Juan Alberto de la Plaza Cabrero.—Inútil. Continúa excluido tempo
ralmente. 

Comisión mixta de Reclutamiento 
S e s i ó n d e 2 d e J u n i o d e 1 8 9 8 

Señores que asistieron: 
Campo Fernández.-Agustín —Edi-

ger.—Quiñones.-Ornilla.-Padilla (Vi
cepresidente). —De Blas (Presidente). 

Abierta la sesión á las nueve eu 
punto de la mañana, bajo la presiden
cia del Sr. D. Alvaro de Blas, Vicepre
sidente de la Comisión provincial, con 
asistencia de los Sres. D. Estanislao 
Moreno de la Santa y O. Antonio Bravo, 
Módicos militar y civil, respectivamen
te, fué leida y aprobada el acta de la 
anterior. 

Ocupándose la Comisión del juicio 
de exenciones y clasificación de solda
dos de los mozos sorteados para el 
reemplazo del presente año, asi como 
la revisión de los tres anteriores, obtu
ve el resultado siguiente: 

excluido temporal-

comprendido en el 

Loeches 

10 Dámaso Milláu Olalla.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1896 
Unive r s idad 

¿ Santiago Oller Forte.—Talla: r53Q mm. Continúa excluido tempo
ralmente. 

4 Joaquín Vordegay Sanabria.—Inútil. Continúa 
mente. 

7 Joaquín Carrión Lorenzo.—Soldado condicional 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Andrés Rubio Apollaniz.—Inútil. Coutinúa excluido temporalmente. 
Vicente Muñoz Peñaba.—Inútil Continua excluido temporalmente. 
Emilio González Muñoz.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
Carlos Fallóla Caro —Soldado condicional comprendido en el caso se 

gundo del art. 87 de la Ley. 
Antonio Fernández Mu ni lia —Soldado condicional comprendido en el 

caso décimo del art. 87 do la Ley. 
Isidro Btaña González.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Donato Felíu Gallego.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Luis March Ganáis.—Inútil. Continua excluido temporalmente. 
Manuel Llanos Chinchón.—Soldado condicional comprendido en el 

caso cuarto del art. 87 de la Ley. 
Antonio Bailan Arnáiz.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
Alfredo Andújar Herrera.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Juan José Carmoua.—Soldado condicional comprendido en el cato 

sexto del art. 87 de la Ley. 

8 
13 
14 

15 

17 

24 
25 
29 
34 

88 

39 

42 
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45 

46 
48 
64 
70 

79 

86 
88 

90 
93 
06 

98 
101 

103 

109 

110 

111 

114 
115 
117 

120 

123 

125 

126 

127 

130 

131 

137 

139 
141 

142 

144 
148 

149 
151 

152 

154 

153 

167 

172 

173 

174 
477 

183 
192 

195 

196 

199 

201 
205 

207 

208 

Manuel Izquierdo Romero.—Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Victoriano López.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Miguel Gómez A mal.—Soldado por haber desistido de la alegación. 
Ricardo Castro Horedia.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Manuel Miranda Gallo.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
Mariauo Martínez Bande.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 déla Ley. 
Eduardo Jiménez Robira.—Prófugo. 
Luis Beltrán de Caicedo López.—Soldado condicional comprendido en 

el caso primero del art. 87 de la Ley, 
Carlos Borrego Pérez.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
José Pérez Cesáreo.—Soldado por haber cesado su excepción. 
Jerónimo Fernández Andújar.—Soldado por haber cesado su excep

ción. 
Pablo Franco López.—Soldado por haber cesado su excepción. 
Gumorsindo Martfu García. — Inútil. Continúa excluido temporal

mente. 
Mauuel Calleja Moraleda.—Talla: 1*505 mm. Continúa excluido tem

poralmente. 
Juan Sanz Galán.—Soldado condicional comprendido en el caso se 

gundo del art. 87 de la Ley. 
Antonio Caballero Estado.—Reclámese certificado de existencia en 

el Ejército do su hermano Manuel. 
Juan Loarte Calleja.—Inútil. Excluido totalmente como comprendido 

en el caso segundo del art. 80 de la Ley. 
Alberto Domingo Calderón.—Prófugo. 
Manuel Gil Veloz.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Eusebio Cabello Gil.—Talla 1*524 mm. Continúa excluido tempo

ralmente. 
Gervasio López Merino.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero dei art. 87 de la Ley. 
Anacleto Cabrera de la Mata.—Soldado condicional comprendido en el 

caso décimo del art. 87 de la Ley. 
Antonio Novo Maroto.—Oficíese al Sr. Director de Establecimientos 

penales interesando la presentación de este mozo el día 7 á las diez 
de la mañana. 

Guillermo Montealogre Teruel.—Talla: 1*530 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

Antonio Menerà.—Inútil. Excluido totalmente como comprendido en 
el ca>so segundo del art. 80 de la Ley. 

León García Tascón.—Soldado condicional comprendido en el caso 
sexto del art. 87 de la Ley. 

Luis Palomar Echevarría.—Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

Agapito Fernández Martínez.—Reclámese certificado do existencia en 
el Ejército de su hermano Nicolás. 

José Ricord Soto.—Soldado por haber dado la talla de 1*547 mm. 
Luis Sancho Llórente.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87 de la Ley. 
Fermín Langa Gallardo.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
Regino de Pablo Pérez.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Mariano Roldan Ruiz.—Soldado por haber obtenido la talla do 1*546 

milímetros. 
José María Blas Vallejo.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Raíael Márquez Pelavo.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
Andrés Plaus Cessi.—Soldado condicional comprendido en el caso so-

guudo del art. 87 de la Ley. 
Manuel Sobrino Sáuchez.—Soldado condicional comprendido en el caso 

sexto dei art. 87 de la Ley. 
Alfredo de la Fuente Pandiella.—Soldado condicional comprendido en 

el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Fernando Padilla Casas.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
Rafael Osuna García.—Talla: 1*535 mm. Continúa excluido tempo

ralmente. 
Alfredo Laserna Lozano—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 do la Ley. 
Carlos López Arias.—Falleció. 
Adalberto Alonso y Alonso.—Talla: 1*540 mm. Continúa excluido tem

poralmente. 
Luis García y García.—Soldado por haber cesado su excepción. 
Guillermo Bernaldez García.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Ángel Fernández Anaya.—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art. 87 de la Ley. 
Gtonzalo Martín del Castillo—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 do la Ley. 
José Martínez Roa.—Soldado condicional coraprondido en el caso se

gundo del art. 87 de la Ley. 
Antonio Masó Jiménez..—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Antonio Díaz Landaburu.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
Manuel de Castro Mate.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87 de la Ley. 
Eugenio Leraos Cuadros.—Inútil. Continúa excluido temporalmente, 
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209 

210 
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215 

220 
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235 
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334 
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310 
341 
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353 

Braulio Sesillo López Nina.—Soldado condicional comprendido en ol 
caso Segundo del art. 87 do la Ley. 

Alejandro Gutiérrez Martín.—Soldado condicional comprendido en ol 
caso décimo del art. 87 de la ley. 

Eleuterio Jorge de la Rubia.—Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

Eugenio Fernández García.—Talla: 1*540 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

Victoriano Fernández Aviles Martínez.—Soldado condicional compren, 
dido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Diego Peinado Díaz.—Soldado condicional compreudido en ol caso se
gundo del art. 87 de la Loy. 

Santiago Puertas Algora.— Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Santiago Sánchez Sopeña.--Prófugo. 
Alejandro Esteban López?—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de ía Ley. 
Santos Monjas Sánchez.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87 de la Ley. 
Antonio Martínez Castellano —Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Pedro Sanz Monge. —Soldado condicional compreudido en el caso se

gundo del art. 87 de la Ley. 
Florentino Martín y Martín—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art. 87 de la Ley. 
Graliuiatio Rico Artoaga.—Reclámese certificado de existencia en el 

Ejército do su hermano. 
Daniel Poveda Ramírez.—Reclámese certificado do existencia en el 

Ejército de su hermano Nioves José. 
Bernabé Fernández Pérez.—Soldado. Reclámese certificado de su 

existencia en ol Ivjército. 
Ángel Salas Nicolás.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87 do la Loy. 
José Tabernero Alonso.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87 de h Ley. 
Luis García Martín.—Soldado condicional comprendido en el caso se

gundo del art. 87de la Ley. 
Lucio Calvo Miguoláuez.—Soldado condicional comprendido en el caso 

seguudo del art. 87 de la Ley. 
Mariano Alvarez Garallán.—Reclámese certificado de oxistencia en 

el Ejército de su hermano Eulogio. 
Santiago García Plaza.—Soldado condicional compreudido en ol caso 

primero del art *7 do la Loy. 
Pedro Palacios Arias.—Talla: i*530 mm. Continúa excluido temporal

mente. 
Juan Manuel Sanz Matas.—Soldado condicional comprendido en el 

caso primoro del art. 87 de la Ley. 
Tomás Rodríguez Catalán.—Soldado por haber desistido de la ale

gación. 
Blas M uedero Esteban.—Talla: 1*520 mm. Continúa excluido tempo

ralmente. 
Juan Cerda Martín.—Talla: 1*510 mm Continúa excluido teirporal-

rnoute. 
Francisco Yerbes Jurado.—Soldado condicional comprendido eu el 

caso segundo «leí art. 87 de la Loy. 
Faustino Andrés de Pedro.- -Soldado coudicioual comprendido en el; 

caso primero del art. 87 de la Lev. 
Ángel Díaz Ungalera —Soldado condicional compreudido en el caso 

primero del art. 87 de la Ley. 
Faustino Alonso López.—Prófugo. 
Manuel Barreiros Domíugiez.—Soldado condicional comprendido en 

el caso segundo del art. 87 de la Loy. 
Emilio Vila Martín.—Soldado condicional comprendido en el caso pri

mero del art. 87 de la Ley 
Mario Hernández Gutiórroz.—Soldado condicional comprendido en el 

caso décimo del art. 87 de la l.ey. 
Guillermo Fernán lez Cuesta y Fernández.—Soldado condicional com

prendido en el caso seguudo'del art. 87 de la Ley. 
Juan do Dios Mora Luna.—Soldado por haber cesado su excepción. I 
Miguel García del Real Fernández.—Soldado coudicioual compren

dido en el caso primero del art. 87 de la Loy. 
José Iglesias Blanco.—Talla: i'520 rara. Continúa excluido temporal

mente. 
Fernando Manzano del Moral.—Cesó la excepción caso séptimo del 

artículo 87. Talla: 1*540 mm. Continúa excluido temporalmente. 
Eurique Rodríguez Fernández.—-Soldado condicional compreudido et* 

el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Dionisio Navarro Rema.—Soldado condicional comprendido en el caso 

seguudo del art. 87 de la Ley. 
Ildefonso Ramírez del Olmo.—Talla: 1*520 mm. Continúa excluid 0 

temporalmente. 
Mariano Martínez de Mata.— Inútil. Continúa excluido temporal

mente. 
Antonio Galino Orejas.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Pablo Campo García.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87 de la Ley. 
Cecilio Manzanares Arevalillo —Soldado condicional comprendido en 

el caso segundo del art. 87 de la Ley. . 
Francisco González López.—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art, 87 de la Loy. 
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Leonardo Muñoz Martín.—Soldado por habor dado la talla do 1'582 
milímetros. 

Alfonso García Sanabria.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del arl. 87 do la Ley. 

Julián Rodríguez Alonso —Soldado por habor dado la talla do 1*545 
milímetros. 

Esteban Berrocosa Fernández.—Inúlil. Continúa excluido temporal
mente. 

Pío Sánchez Rniz.—Soldado condicional comprendido en el caso se 
gundo del art. 87 do la Ley. 

Julio Sáiz Mateos.—Reclámese certificado de existencia en el Ejército 
de su hermau) Luis. 

Manuel Borra (3areía.—Soldado condicional comprendido f en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

Enrique Marín Padilla.—Saldado por habor cesado su excepción. 
Joaquín Reguera Royo.—Soldado condicional comprendido en el caso 

cuarto del art. 87 de la Ley. 
Ceferino López.—-Soldado condicional comprondido en el caso sexto 

del art. 87 de la Ley. 
Cándido Diez Díaz.—Soldado condicional comprendido en el caso se-

guudo del art. 87 de la Ley. 
Antonio López Baciero.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
Juan José Conde López.—Soldado condicional comprendido en el caso 

seguudo del arl. 87 de la Ley. 
Emilio Martínez de Isidro.—Talla: 1*540 mra. Continúa excluido tem

poralmente. 
Eduardo García Navarro.—Reclámese certificado de existencia en 

el Kjórcito do su hermano Salvador. 
Antonio Ambles González.—Talla: T540 muí. Contiuúa excluido tem

poralmente. 
Benito Alvarez de Leonardo.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Luis Secades Rodríguez —Soldado coudicional compreudido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
José del Espino González.—Inútil Continúa excluido temporalmente. 
Víctor López Martín.- Falleció. 
Pedro Gouzalo Muñoz.—Soldado por haber dado la talla de 1*516 mi

límetros. 
Román Antolínez Gaona.—Soldado. Reclámese certificado de su exis

tencia en el Ejército. 
EduardoToledauo Romero.—Inútil. Contiuúa excluido temporalmente. 
José San Emeterio Beoya.—Soldado condicioual comprendido eu ol 

caso cuarto del art. 87 de la Loy. 
Enrique Cavana Martfu.—Talla: 1*520 mm. Continúa excluido tempo

ralmente. 
José María do Moya Jiménez Coronado.—Inútil. Contiuúa excluido 

temporalmente. 
Juan Jimeno Artolozabal.—Reclámese certificado de existencia on el 

Ejército de su normano Samiago. 
Diouisio Mot.óndez Peso Sanz.—Soldado condicional comprendido en el 

caso séptimo del art. 87 de la Ley. 
P r á d o n a dol R incón 

1 Juan Braojos Sanz.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1895 
Univers idad 

2 Luis Llcget Ufarte.—Inútil. Excluido por habor sufrido las tres revi
siones que previene la Ley. 

4 José Ojeda Gil.—Talla: i*531 mm Excluido por haber pútrido las tros 
revisiones quo previene la Ley. 

6 José Pérez Banderas.—Peudiento do que se jusliflquo su d l lec i -
miouto. 

9 Dámaso Simón Bláuquez—Sollado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87. Cumplió las tros revisioues quo previene 
la Ley. 

Vicente López Aguirre.—Peudieute de ampliación del expediente. 
Eustaquio Mauuel Marqués Moreno —Talla: 1*533 mra. Excluido por 

haber sufrido ¡as tres revisiones quo proviene la Lev. 
Enrique Heras Tornero.—Talla: 1*515 mm. Excluido por haber su

frido las tres revisiones quo previono la Ley. 
Víctor Piua Cordero —S -ldado condicioual comprendido en el caso 

segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones quo previene la 
Ley. 

Cruz Pedro Poveda Martínez.—Pendiente del reconocimiento dol 
padre. 

Antonio Gallego Fernández de la Navarra.—Soldado condicional com
prendido en el caso seguudo del art. 87. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

Eduardo Edo Gutiérrez.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres 
revisioues que previene la Loy. 

Evaristo Labrador Rivas —Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87. Cumplió las tres revisioues que previene 
la Ley. 

Cayotauo Cuéllar Castafieira.—Inútil. Excluido por haber sufrido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

José Rivera Díaz —Soldado coudicional comprendido en el caso se 
guudo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley. 
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Manuel Benavento García.—Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Teodoro González de la Fuente.—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

Gregorio Lariboao Mantof.—Inútil. Excluido por haber sufrido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

Eugenio Alcocer Carrión.—Inútil. Excluido por haber sufrido lastres 
revisiones quo previene la Loy. 

Rafael Cruz García.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres re
visiones que previene la Loy. 

Manuel Díaz Núñez.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres re
visiones que previene la Ley. 

Antonio Sierra García.—Sol lado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la 
Ley. 

Francisco Bernaola Sanz.—Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del arl. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Tomás Péroz Blanco.—Inútil. Excluido por habor sufrido las tros re 
visioues quo previene la Loy. 

Tomás Pérez Alonso.—Talla: 1*534 mm. Excluido por haber sufrido 
las tres revisioues que previene la Ley. 

Julián García López.—Soldado por haber cesado su excepción. 
Francisco Caraadio Ariaf.—Inútil. Excluido por habor sufrido las tres 

revisiones que previene la Ley. 
Pablo Plata López.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres revi

sioues quo previene la Ley, 
Ellas Sánchez.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres revisiones 

que proviene la Ley. 
Silvorio Cobo Sauz.—Soldado condicional comprondido en el raso sq-

gnudo cel art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley. 
Víctor García y García.—Talla: 1*530 mm. Excluido por haber sufrido 

las tres revisiones que previene la Ley. 
Lorenzo Gor 10 Ui-rráu.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previono la 
Ley. 

José Cúñaz Gallego.—Soldado condicional comprondido en el caso pri
mero del art. 87. Cumplió las tros revisiones que previene la Ley. 

Ubald) Viceute López.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

Fermín Soto Cuevas.-Talla: 1*540 mm. Excluido por haber sufrido 
las tres revisiones que previene la Ley. 

Alfonso García Marín.—Soldado condicioual comprendido en el caso 
primero dol art. 87. Cumplió las tres revisioues que previene la 
Ley. 

Gabril Gil Martín.—Talla: 1*535 mm. Excluido por haber sufrido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

Agustín León Roldan.—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo dol art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la 
Ley. 

Teodoro Quiutauilla González.—Soldado condicional comprondido en 
el caso segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

Evaristo Co'.l Rojo.—Soldado condicional comprendido en el caso so-
gundo del art. 87. Cumplió las tres revisioues que previene la Ley. 

Mariano Ruiz Padín.—Soldado condicional comprendido en el caso se
gundo dol art 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley. 

Mauuel González Burnó.—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87. Cumplió las tres revisioues qne previene la 
Ley. 

Isidoro Jnez López.—Talla: 1'512 mm. Excluido por haber sufrido las 
tres revisiones que previeue la Lay. 

Alfredo Rodríguez Agustín.—Iuútil. Excluido por haber sufrido las 
tres remisiones que previene la Loy. 

Viceute Camames Campos.—Soldado condicional comprendido ou el 
caso segundo del art. 87. Cumplió las tres revisioues que previene 
la Loy. 

Urbauo Aguirre Cuadra —Soldado condicional comprendido en el caso 
Begiindo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la 
Ley. 

Anselmo de Frutos García.—lo útil. Excluido por haber sufrido las tres 
revisiones quo previone la Ley. 

Antonio Goicoechea Corculluelo.—Pendiente de ampliación del e x 
pediente* 

Agustín Abaurea López.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

Antouio Manzano Navález.—Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones qne previene 
la Ley. 

Manuel Ferreiro Forniaf.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres 
revisiones quo previene la Ley. 

Marcelino Borras Martín.—Soldado condicional comprendido en ol 
caso segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Nicolás Pérez Fernández.—Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 
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Narciso Sanz Martín—Soldado condicional comprendido en el caso se
gundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley. 

Florencio González Miguel.—Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Francisco Arnau Redondo.—Talla: 1'520 mra. Excluido por haber su
frido las tres revisiomes que previene la Ley 

Julián de Diego Alonso.—Soldado condicional comprendido en ol caso 
segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones quo proviene la Ley. 

Juan García Padilla.—Talla: 1'546 mm. Excluido por haber sufrido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

Pedro Bravo do Frutos.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley. 

Tomás González Casarrubios.—Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la 
Ley. 

Máximo Rey Gascón.—Soldado condicional comprendido en el caso pri
mero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley. 

Francisco Olalla Sanz.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres re
visiones que previene la Ley. 

Pedro Polo Casado.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres revi

siones que previene la Ley. 
Manuel Plaseucia Bustos.—Talla: 1*526 mm. Excluido por haber su

frido las tres revisiones que previene la Ley 
Agustín Ramírez Macarrón—Talla: T516 mm. Excluid} por haber su

frido las tres revisiones quo previene la Loy. 
Manuel Díaz Argenson.— Inútil. Excluido por haber sufrido las tres 

revisiones que previene la Ley. 
Juan Herranz Esteban.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art 87. Cumplió lastres revisionesqueprevienela Ley. 
Juan Herrauz de Pablo.—Soldado condicional comprendido on el caso 

segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley. 
Tomás Serrano Vallojo.—Talla: l '535mm. Excluido por haber sufri

do las tres revisiones que previene la Ley. 
Mariano Ballesteros de la Cruz.—Soldado condidional comprendido en 

el caso sogundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

Emilio Alvira Padilla.—Talla: 1*510 mm. Excluido por haber sufrido 
las tres revisioues que proviene la Ley. 

José Flores de la Paz —Soldadado condicional comprendido en ol caso 
segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la 
Ley. 

Emilio Casanovas Paz.—Talla: 1*535 mra. Excluido por haber sufrido 
las tres revisiones que previene la Ley. 

Elorentiuo Cruz Olmeda.—Inútil. Excluido por haber cumplido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

Román López Garete.—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87. Cumplió las tros revisionesque previene la Loy. 

Carlos Alvarez García.—Reconocido el hermano impedido para el tra 
bajo. Pendiente de ampliación de expediente. 

Miguel Villa González.—Soldado condicioual comprendido en el case 
primero art. del 87. Cumplió las tres revisiones quo previene la Ley. 

Santos Móndelo Ballesteros.—Soldado condicioual compreudido en el 
caso primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la 
Ley. 

Perfecto Fernández Cuervo y Fernández.—Talla: 1*510 mm. Excluido 
por haber sufrido las tres revisiones que previene la Loy. 

Antonio Quintana y González Rebollo.—Soldado condicional compren 
dido en el art. 87. Cumplió las tres revisiones que proviene la Ley. 

Emilio Ángulo Lafuente.—Soldado condicicual comprendido en ol ca
so segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la 
Ley. 

Ramón López Peinador.—Talla: 1*525 mm. Excluido por haber sufri
do las tres revisiones que previene la Ley. 

Jesús Tuero Hei nández Ardieta.—Inútil. Excluido por haber sufrido 
las tres revisiones que previene la Ley. 

Ramón Fananas.—Soldado condicional comprendido en el caso quinto 
del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley. 

Inc lusa 
Mariano Borbolla Alonso.—Soldado condicional comprendido en el ca

so primero art. 87 de la Ley. Cumplió las tres revisiones que pre

viene la Ley. 
REVISIÓN.—Reemplazo de 1894 

Univers idad 

Manuel López Rebolledo.—Soldado condicional comprendido en el ca* 
so primero del art. 37. Cumplió las tres revisiones que previene la 
Ley. 

Joan de Frutos Muñoz.—Pendiento de ainpllción del expediente. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1893 
Antonio Malo de Molina Castillo.—Pendiente de ampliación del expe

diente. 
REVISIÓN .—Reemplazo de 1892 

Vloente Hernandos Martínez.—Pendiente de ampliación del expe

diento. 

211 

283 

\ntouio Pajares Pérez.—Soldado condicional comprendido en el , M 3 o 

" secundo del a. t. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Loy. 
Jerónimo Rodríguez de la Fuente.—Soldado condicional compren \ *Q 

en el caso segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que p r e . 
viene la Ley. 

Por e! Sr. Secretario á nombre Je 
la Comisión, se interrogó al represen
tante del distrito de la Universidad 
une ha concurrido en oste día á veri
ficar las operaciones del Reclutamien
to, si tenía la absoluta seguridad res
pecto á que los mozos ó sus padres, 
hermanos etc., fueran las vordaderas 
personas interesadas, en cumplimien
to de lo prevenido en el art. 129 del 
Reglamento, habiéndose contestado 
afirmativamente por dicho represen
tante, el cual identificó ante la Comi
sión la personalidad do los intere
sados. 

Igualmente y en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 124 de la Ley 
y 123 del Reglamento, so hizo pre
sente en cada caso á todos los intere
sados, el dorecho que les asiste de 
recurrir en alzad i aute el Ministerio 
de la Gobernación, sino se hallasen 
conformes con el acuerdo adoptado 
por la Comisión mixta de Recluta
miento. 

Solevantó la sesión.=El Presi
dente, Alvaro de Blas.=El Socretario, 
Camilo Pozzi, 312.—p. 

Junta provincial 
de Instrucción pública de JWadiid 

El limo. Sr. Director general de Ins 

trucción pública, con fecha 23 del actual , 
en virtud de lo dispuesto en el ar t 55 del 
Reglamento vigente, ha nombrado Maes

tro en propiedad de la Escuela pública 
Elemental de niñón de Chinchón, á Don 
Carlos Mendoza Márquez, con el sueldo 
de 1.100 pesetas anuales . 

Lo que se publica en el BOLETÍN FI« 
OIAL á los ñnes legales procedentes. 

Madrid 27 de Agosto de 1898.=El 
Presidente, Alberto Agui lera .=E1 Secre

tario accidental , Miguel Perales Lar rea . 
377.—403. 

ñy untamientos 
Alameda dol Val le 

Por renuncia del que la desempeñaba, 
se baila vacante la plaza de Farmacéu t i 

co titular de este pueblo y sus agregados 
de Oteruelo y Pínula del Valle, dotada 
oon el haber anual de 500 pesetas, p a g a 

das de fondos municipales por tr imestres 
vencidos por la asistencia de doce fami

lias pobres. 
Los aspirantes remit irán sus solicitu

des acompañadas de los correspondientes 
documentos al Presidente de este A y u n 

tamiento, en el término de t reinta días , 
contados desde la inseroión de este anun 
ció en el BOLETÍN OFICIAL de la provin

cia. 
Alameda del Valle 26 de Agosto c 

1898.=E1 Aloalde, Marcos Carraoido. 
8 7 7  3 9 6 . 

Chozas do la Sier ra 
Habiendo resultado desierto el anun

cio publicado en el BOLETÍN O F I C I A L de 
esta provínola, perteneciente al día 6 de 
Junio último por falta de licitadores, se 
halla vacante la plaza de Médioo t i tu lar 
d t esta villa dotada oon el habar anual 

de 1.500 pesetas, pagadas de fondos m Q . 
nlcipales, por t r imestres vencidos 8 i n 

descuento del 10 por 100, por la asisten

cia á unas venticinco familias pobres y 
500 pesetas á que ascienden las Iguala» 
oon los vecinos pendientes . 

La población es sana, consta de seten

ta veoinos con buenas y abundante 
aguas , dista de la oapital 40 kilómetros 
y once de Colmenar Viejo oabeza de par. 
tido, habiendo coche diario que pasa por 
esta población, de Madrid á Miraflores de 
la Sierra . 

Los aspirantes á la misma que debe, 
ran ser Dootores ó Licenciados en Medicl

na y Cirujia, presentaran sus instanoia» 
en esta Alcaldía, en término de treinta 
días, á contar desde el siguiente en qm 
aparezca inserto dicho anunoio en el Bo. 
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Chozas de la Sierra 23 de Agosto di 
1898.=E1 Aloalde, Vidal García . 

276—875. 
F e d r e z u e l a 

Teniendo que prooeder á lareotifloa

oión y amojonamiento de las Vías peona

rías de este término municipal, ha tenido 
á bien la Corporación que tengo la honra 
de presidir, de señalar el día 12 del próxi

mo mes de Septiembre para dar principio 
á dichas operaciones. 

Lo que se anuncia al público por me

dio del presente , á fln de que llegue & co

nocimiento de los interesados en diohaa 
vias, y puedan presentarse al aoto de la 
rectificación. 

Pedrezuela 22 de Agosto de ltí93.=El 
Alcalde, Saturnino Sanz. 875 —872. 

Valde l aguna 
No habiendo habido licitadores á la 

primera ni i la segunda subasta de los 
pastos de la Dehesa de estos Propios, cu

yo aprovechamiento, habrá de efectuar

se desde la en t rega de la finca hasta 90 
de Septiembre por 100 oabezas de gana

do mular , por 10 de cabal lar y 70 de m 
nal , se ha acordado celebrar tercera ¿u* 
basta el día 30 del mes aotual, á las once 
de la mañana , en esta Casa Cuasiator l¿ 
bajo mi presidencia, con arreglo al pH* 
go de oondiciones que sirvió de base * 1a 
la primera y segunda, pero por el t.po 
de 1.500 pesetas, en vez de 2.000 en qui 
fueron tasados los pastos. 

Valdelaguna 15 de Agosto de 1898. * 
El Aloalde, Florentino Pasoual. 

876—87*. 
Valdemoro 

LaB ouentaa de administraoión de lo» 
bienes de Propios de esta villa, rendid** 
desde la feoha en que dicha adminiatr** 
ción se halla á c a r g o de este Ayuntamieu* 
to, esiáu de manifiesto en Seoretarí» 
dol mismo, por termino de quince día»i * 
contar desde la inseroión del preaeut* 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provino!*» 
al objeto de que los Sres. Cenвaali&^l•, 

en los oitados bienes, y demás int« r*' 
sados, puedan exponer en ellas lo Q° e * 
su derecho convinieraj pues de no p«f , a* 
narae se entenderá las dan por »P r 0 * 
badas . 

Valdemoro 19 de Agosto de ld№-**® 
Aloalde, Casimiro Romero. 
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Vil lanueva de la Cañada 

No habiéndose provisto hasta este día 
la plaza de Farmacéut ico de nueva c rea 
ción en esta localidad, se vuelve á anun
ciar para su provisión en propiedad en
tre aspirantes cuya elecoión tendrá la
gar en el término de veinte dias. 

Se halla dotada con el sueldo anual de 
500 pesetas pagadas de los fondos 
municipales por tr imestres vencidos, y 
ademá9 podrá contar el agraciado, con 
las igualas del vecindario que podrán 
producir anualmente unas 1.500 pesetas. 

Villanueva de la Cañada 18 de Agos
to, de 1898.=E1 Aloalde. Severiano S e 
rrano. 376.—377. 

Vi l l averde 

autorizado este Ayuntamiento para 
la formación de un nuevo amillaramiento 
de la riqueza territorial de esta Villa, se 
pone en conocimiento de los t e r r a t e -
nietes veeinos y forasteros, que aquel se 
halla terminado y de manifiesto en la Se
cretaria, por término de quince dias , en 
ouyo plazo podrán presentar las r e d a 
maciones que sean procedentes. 

Villaverde á 23 de Agosto de 1898.«=E1 
Alcalde. Simón Berihuete. 

377—394. 

Providencias judiciales 

MADRID 

£ n las actuaciones relat ivas al sorteo 
r e c u s a c i ó n , notificación y citación de los 
Ju rados y Supernumerar ios , que han de 
ver y sentenciar las causas correspon
dientes al Juzgado instruotor de Colme
nar Viejo, en el cuatr imestre próximo, 
se verifico el sorteo el día señalado, re 
sultando elegidos pa ra formar Tr ibuna l 
los Jurados siguientes: 

Cabezas de familia 

Ü. Sotero Sanz Rubia. 
Florencio Fra i le Rubia. 
Valentín Gil Sanz. 
Apolinar Martin Sanz. 
Isidro Hernando Aleas. 
Alejandro Romero Moreno. 
Andrés Vallejo Madrid. 
Mariano Villas Ros. 
Gregorio Ibáfiez Marlvela. 
Antonio Alvarez Caballero. 
Andrés Romera. 
Martin de la Morena González. 
Lucas Gil Revilla. 
Pascual Camarero Navas . 
Pedro Pefia González. 
José Blasoo Martin. 
Manuel Capitán López. 
José Arglba García . 
Blas Olmos Martínez. 
Agapito Arroyo Marlvela. 

Capacidades 

L». Andrés Cao Madar laga . 
Donato Vázquez. 
José C a r r ó n Castillo. 
Ceoiiio Montero Sorlano. 
Mariano Cambronera. 
Venancio Gómez Martín. 
Manuel J iménez Fontor. 
Juan Mata. 
Vloente Sano González. 
Fél ix Miguel Isidoro 
f raaol iae Dolí Lopes 

Eustasio Torres Hernando . 
Juan Colmenarejo. 
Hipólito Aveleiras. 
Román Tejedor Cruz. 
Luis Pefiíi Hernánz. 

Supernumerarios Cabeza* defamilia 
D. José López Torrija. 

Roque Martín Sanz. 
Miguel Estevez. 
Félix Peña Martín. 

Supemumerarioi Capacidades 
D. Justo Albarrán Arroba. 

Tomás Mansilla lbáflez. 
Y se dictó la providencia siguiente. 
«Para ver y sentenciar la oausa Ins

t ru ida en el Juzgado de Colmenar Viejo, 
contra Ángel Izquierdo Martin, por delito 
de asesinato frustrado, se señalan los 
días 29 y 30 deSept iembre próximo, á las 
doce y media de su tarde , en el local 
donde esta Audiencia y Secoión 4.* 
celebra sus sesiones; anúnciense en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
los nombres de los J u r a d o s y Super 
numerarios designados, así como el 
sitio y dias señalados, reclamando un 
ejemplar del número en que aquel 
anuncio se inserte, y expídase el oportuno 
despacho al Jaez instructor, á fin de que 
por medio de los Jueces municipales res
pectivos hagan saber á los 36 Jurados y 
seis Supernumerarios la obligación que 
tiene de concurrir á este l lamamiento 
bajo la multa que previene el a r t . 52 de 
la ley del J u r a d o , citándoles en forma y 
cuidando de devolver cumplimentados 
aquéllos despachos á la mayor brevedad. 

Madrid 22 de Agosto de 1898. = H a y 
una r ú b r i c a . = P . S., Licenciado Zuiná-
r raga .» 

Lo que se anuncia al público á los 
efeotos del a r t . 48 de la ley del J u r a d o . 

Madrid 22 de Agosto de 1898.=Por su 
mandando, Licenciado Carlos de Zuiná-
r r a g a . 

376.—380. 

Enlasactuaciones relat ivas al sorteo, 
recusación, notificación y oicación de los 
Ju rados y Supernumerarios que han de 
ver y scutenuiar las causas correspon
dientes al Juzgado instruotor del Esco
rial en el cuatr imestre próximo se verifi
có el sorteo el día señalado, resultando 
elegidos por la suerte para formar t r ibu
na l , los Jurados biguientes: 

Cabezas dt familia 
D. Antonio Suárez Alvarez. 

Regino Fuentes García. 
Gregorio Esteban Rosado. 
Domingo Montalvo González. 
Vicente Sanz Martín. 
Jul ián Prado Gómez. 
Manuel Fernández Montaña. 
Román Montalvo Cuena. 
Luis Coutreras Verde. 
Andrés Rodríguez Segovla. 
Manuel González Alvarez. 
Modesto Vargas Egido. 
Eduardo Prá López. 
Nemesio Garr ido Frai le . 
Jul ián Camba Cuena. 
Eduardo Carretero Recio. 
Mariano Herránz Lezaga, 
Emilio Castillo Huerto. 
Saturnido Herrero Rubio. 
Francisco Cuena Badorrey. 

Capacidades 
D. Mariano Hernánz Palomo. 

Laureano Hortal Rubio. 
Natalio Martin Juez. 
Pedro Alvarez Gil. 
Jerónimo Bernáex Ramírez. 

Ruperto Soto Martin. 
José López Santirso. 
Francisco López Aldia. 
José del Rio Paternino. 
Tomás Mateos González. 
Basilio Espinosa Montalvo. 
José María López Tresillo. 
Esteban Tejero Bravo. 
Julián Pérez Callejo. 
Federico Oliva Maestro. 
Ramón Calaña Fernández. 

Supernumerarios Cabezas de familias 
D. Cándido Elvira Martín. 

Inocente Bermúdez García. 
Lucio Hernández Saez. 
Luis de Andrés Hernández . 

Supernumerarios Capacidades 
D. Lorenzo Sánz Martínez. 

Gregorio Gala Bustillo. 
«En vista del sorteo indioado se diotó 

la providencia siguiente: 
«Sala de Vacaciones. a Señores de 

Sección 1. a—L. Aranda. — Chía.—Mo
l i n a . = P a r a ver y sentenciar la causa 
instruida en el Juzgado del Escorial con
tra Esteban Becerro González, por el de
lito de falsificación, se señala el día 23 de 
Septiembre próximo, á las doce y media 
de su ta rde , en el local donde esta Au
diencia y Sección 4 * celebra sus sesio
nes; anúnciense en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia los nombres de los Jurados 
y Supernumerarios que han sido des ig
nados, asi como el sitio y día señalado, 
r e d a m a n d o un ejemplar del número en 
que aquél anunc io se inserte; y expídase 
el oportuno despacho al Juez instructor 
á fin de que por medio de los Jueces mu
nicipales respectivos haga saber á los 
36 Jurados y seis Supernumerarios la obli
gación que tienen de concurrir á este lla
mamiento bajo la multa que previene el 
artículo b2 de la ley del Jurndo , citándo
les en forma y cuidando dedevolver cum
plimentados aquéllos despachos á la m a 
yor brevedad. 

Madrid 22 de Agosto de 1898 .=Hay 
una r ú b r i c a . = P . S., Licenciado Zúmá-
rraga.» 

Lo que comunico á V. 8. para su co 
nocimiento y cumplimiento, sirviéndose 
devolver el presente diligenciado á la 
mayor brevedad. 

Diosguardeá V.S. muchos años. = Ma-
drid 22 de Agosto 1898. = P . S., Licencia
do Carlos de Zamárraga . 

376.—379. 

Juzgados de puniera instancia 
LATINA 

de 
de 

En los autos de juicio ordinario 
menor cuantía , que en el Juzgado 
pr imera instancia del distrito de la Lati
na ebta Corte, y Esoribanía de mi cargo, 
se siguen á instancia de la Compañía de 
los Ferrocarri les de Madrid á Zaragoza 
y Alloante, oontra D. Ramón Marian y 
D. Antonio Méndez, sobre pago de pese
tas , se ha dictado la sentencia, cuyo en 
cabezamiento, parte dispositiva y publi
cación, son del tenor literal siguiente: 

«Sentencia.—En la villa y Corte de 
Madrid á 3 0 d e Jul io de 1898. El Sr . Don 
J u a n Carlos y Alix, Magistrado de Au
diencia Territorial de las de fuera de es 
ta capital, y Juez de primera instancia y 
de instrucción del d is t r i to de la Latina 
de la misma; habiendo visto los autos de 
juioio declarativo de menor cuant ía , pro 
movidos por la Compañía de los Ferro 
carriles de Madrid á Zaragoza y Ali
cante, que ha estado defendida por «1 

Letrado D. Ernesto Ayllón y representa
da por el Procurador D. José de Castro 
y Quesada, oontra D. Ramón Marian Ba-
lacia y D. Antonio Méndez, cuya demás 
filiación y actual domicilio se ignora, 
siendo aquél de esta vecindad, los cuales 
han estado en rebeldía, sobre pago de 
novecientas noventa pesetas y C 0 3 t a s . 

Fallo que debo condenar y condeno 
á los demandados D. Antonio Méndez y 
D. Ramón Marian, á que en término de 
quinto día, luego que sea Arme esta sen
tencia, abonen á la Compañía do los Fer ro
carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante 
ó á quien legítimamente la represente , y 
por mitad, la suma de novecientas noven
ta pesetas que r e d a m a , con mas los i n 
tereses legales, desde la interposición de 
la demanda, y las costas causadas y que 
se causen en este pleito, hasta su com
pleto pago; y publiquese esta sentenoia 
en los periódicos oficiales, en la forma 
prevenida en l a ley procesal, uniéndose 
un ejemplar de oada uno . 

Asi por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo.=J. Carlos y Alix. 

Publicación — Dada,leída y publioada 
ha sido la sentenoia anterior por el señor 
D. Juan Carlos y Alix. Magistrado de Au
diencia territorial de las de fuera de esta 
Corte, y Juez do primera instanoia del 
distrito de la Lat ina de la misma, hallán
dose celebrando audiencia públloa en el 
día de hoy, por ante mi el Esorlbano de 
que doy fó. 

Madrid 30 de Julio de 1898.=* Ante mi, 
Licenoiado Manuel Cobo Canalejas. 

Y pa ra su inserción en el BOLETIÜ OFI
CIAL de esta provincia, pongo el presente 
con el visto bueno del Sr. Juez , en Madrid 
á 1.° de Agosto de 1898.=V.° B . ° = E l 
Juez de primera instancia J. Carlos y 
Alix. =101 Escribano, Licenciado Manuel 
Cobo Canalejas. ( 4 . 

Juzgados municipales 
LATINA 

En vir tud de provldenola del Sr . Don 
Eduardo Fontán yMaroó, Juez municipal 
suplente del distrito de la Latina, se cita 
y l lama por término le cinco dias á Anto
nio Raucnflo, coyas demás señas se i g 
noran, á fin de que comparezoa en la sala 
audiencia de este Juzgado , sito en la c a 
lle de las Maldonadas, núm. 11 , pr inc i 
pal, para la práctica de una diligencia 
pendiente en el mismo; apercibido que 
de no comparecer le para rá el perjuicio 
que haya lugar . 

Madrid 18 de Agosto 1898 =*V.° B . ° — 
Fontán. = EI Secretarlo, Licenoiado J u 
lián Fernandez García 

8 7 2 - 8 7 1 . 

En vir tud de providencia del S r . Don 
Eduardo Fontán y Marcó, Juez municipal 
suplente del distrito de la Lat ina, se cita 
y l lama por término de olnco dias á Ma
nuel Rey y Fernández, de treinta y tres 
años, natural deLugo, y^que dijo vivir en 
la calle del Mesón de Paredes , núm. 41 . á fin 
de que comparezca en la Sala audiencia 
de este Juzgado , sito en la calle de las 
Maldonadas, n ú m . 11, pr incipal , para le 
práctica de u n a diligenoia pendiente en el 
mismo; apercibido q u e d e no comparecer 
le pa ra rá el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 18 de Agosto 1898 =-V.° B . ° * 
F o n t i n . = E l secretar io, Lioenoiado J u 
lián Fernández Garoí a. 

872-87». 
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Propuestas y relación por méritos de los Maestros concursantes á placas en Escuelas elementales de niños, anunciadas en la Gaceta de Madrid de 20 de Abril de z8gS> con arreglo á lo prescrito en 
el Reglamento vigente de 11 de Diciembre de 1896 

Clarifi
cación 

BU-

1 
2 
8 
4 
6 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
t í 
16 
16 
17 
IM 
11) 
20 
21 
22 
2» 
24 
es 
26 
27 
28 
21» 
80 
81 
82 
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85 
86 
37 
38 
89 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
60 
61 
52 
6.* 
64 
Bö 
66 
67 
68 
69 
GO 
61 
62 
68 
64 
65 
£ 6 

A P E L L I D O S 

Sáuchcz y Sánchez 
Romero Noriega. 
Saavedra y Kuiz 

^Fernandez Delgado 
Arcochn y Ochoa 
Muñoz de B a n j o 
i r ; t ' . : . ' S a c r i s t á n . . . . . • 
Ibabez López 
Sauz Cuú i l a r , . . 
Rubio Barranco 
Roquero y Moreno 
Dolgudo Calvo . . 
Yusta C a s i l l a : ) . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Diuz Mart ínez • . . . 
Mingo Y u l e r o . . . 
Cuadrado y l ) t r i l la 
Corcuoray Montoya 
Lamo y Mar in 
Torreüo Martin 
Cid Luna 
Fornaudoz Matuto • 
Torres Fornandez 
Cruz y G a r r í a Cuerva 
Gaspar y Mlnaya 
Cinneros y Gonzalo 
Pozo Moieno 
Tori ja y Póroz 
Cogo l ludoy López 
Alvoroz Farnundez 
Kecnoro y García . 
Gonzalo* Núiiez 
Fernández do Pozo» 
Rica y Calderón 
Dolgado y ltt>mo. 
Puente y GMrcfa 
Arran7.3' Fernando» 
Gómez Sanz. 
Ocaña y Arrcg¡inte 
Montón y Martin 
Luzcuno S o r i a . . . 
Moruno y M nta lbán 
Franco y Mo/.o 
García G o m i a . . . 
Castellano Tarín 
López Á r b o l . . . . 
Balboa Garc ía . . 
Suárez G utiórrez 
Luis García 
Zugast i Aramendía 
Romoio Ayiou ; . 

1 ' . l l . •• ljf. -i : i '.!•:•• -

Martínez B a z a i . . . . . . . . . . . . . . 
Montos Trape ro 
Peña Gonza.cz 
ftode-J y Novell 
Ferii-indo'. tjur.-.i.v 
U11040 y B.mcora 
Segui Maviiuoz 
Lo/ano M O / . M . . . . . . . . <. • • 
Esteban Pona» 
Bermejo Yagilo ". 
Jubillos Sauz ¿. .»••»] 

Utaudo A l o m o . . . 
Muriol y P 6 r * a . . . 
Manchado 1111 o . 
Vlvavo Gntiórvez 

N O M B R E S 

D. Alojandro 
F r a n c i s c o 
Alvaro 
Ra fae l 
T o m a s d e 
Cipriano 
Candido 
Sebas t ian 
E leu te r io F.duardo. 
M i g u e l • 
P e d r o . . . . « 
E u g e n i o 
R a m ó n 
Manuol 
J u a n F ranc i sco de 
Vic tor iano 
T o m á s • • 
Josó Muría d e . . • . 
Ped í o 
Sau t i ago 
Basil io 
Jose . . . . . 
Tomás 
J u a n Antonio 
Cas imi ro • 
Jacobo • 
Ambrosio 
C n s p u l o J o 8 Ó . . . . 
Mauuel ». 
Galo 
Manuel 
F ranc i sco 
Manue l de 1» 
I s id ro 
V i c t o r i a n o . . . . . . . . 
F ronc i sco 
Emi l io 
Fe l ipe de 
AdoiFo 
Franc i sco 
Victor 
J u a n 
Anton io 
F r a n c i s c o . . . . . . . . . 
J u a n 
José M a r i a 
Hi la r io • •< 
L u c i o . . • 
Hig in io • 
Segundo B 
L a u r e a n o Floren

t i n o 
San t i ago 
Rafael 
Cir .aco 
Josó 
Lino Alber to 
Pablo losó . 
J u l i o 
E p i f a n i o . . . . . 
E u s t a s i o 
J u a n 1 nocento. • . 
Cas iano 
Manuel 
Agapi to 
Policarpo 
V u - ' - i . i - • • • 

NÚMERO 
do 

oposiciones 
aprobadas 

MAYOR 
sueldo dis
frutado co 
propiedad 

K25 
825 
825 
825 
»26 
825 
825 
825 
825 
687 50 
625 
626 
638 75 
625 
625 
625 
625 
625 
626 
626 
625 
626 
626 
625 
IÎ25 
825 
625 r 
625 
625 
625 
¿26 
625 
625 
626 
625 
625 
625 
600 
500 
470 
450 
400 
375 
3J2 50 
262 60 
250 
250 
250 
250 
250 

¿60 
250 
250 
250 
255 
250 
2&0 
250 
625 
625 v 

625 
625 
625 
625 
626 
6H8 86 

SUELDO 
com pul a -
ble para el 
COQCUX¿O 

826 
825 
825 
825 
825 
825 
626 
S25 
825 
687 60 
625 
625 
638 75 
625 
625 
626 
625 
6ü5 
626 
625 
625 
625 
628 
625 
626 
625 
626 
625 
626 
625 
625 
(L-5 
625 
625 
625 
625 
625 
600 
500 
470 
450 
•100 
375 
312 50 
262 60 
250 
250 
250 
250 
250 

260 
250 
250 
250 
260. 
250 
250 
25Q 
625 
625 
625 
626 
625 
626 
625 
b»8 86 

Tiempo de servicios, 
acumulando un año por 
el titulo superior y dos 

por el normal 

Años 

11 
9 
6 

- 6 
3 
2 
2 
2 
1 

10 
26 
20 
18 
17 
17 
14 
14 
12 
12 
12 
11 
11 
10 
10 
10 

7 
6 
4 
4 
4 
3 
3 
8 
3 
2 

13 
9 

r 
1 
1 
1 
1 

10 
8 
»h 
I r 

r 

26 
20 
20 
W 
18 
18 
17 

Meses 

2 
6 
8 
4 

11 
11 

8 
6 
8 
6 
7 
5 
1 

10 
9 
2 
1 
7 
7 I 
1 
9 

OL

I I 
7 
1 
2 
9 

tí 
8 

i 
7 
6 
3 
1 

10 
9 
2 
> 

zé I 

6 
4 
7 
1 

10 
8 
3 
8 
7 
% 

6 
5 £• 

6 
7 
6 
6 
tí 

3 
il 

5iL„ 
7 
6 

10 ¡ 2 1 

10 
17 
23 
21 
18 

4 
11 
16 
23 
19 
16 
26 
24 
21 
8 
2. 

19 
16 
12 
27 
28 
16 
16 
16 
25« 
la; > i 
12 

9 

16 
1 

23 
26 
11 
18 
21 

6 
23 
18 
18 
25 
22 
9 
3 

24 
17 

I 
9 
5 
4 

23 
28 
22 
8 
6 
5 
8 

14 
13 
18 
8 

TITULO 
profesional 

Superior . 
I l e m . , . . . . 
Elemental 
ídem 
Superior . 
Hlenenta l 
Normal . . 
Super io r . . 
í d e m . . . . . . 
ídem 
Idem 
Elemental 
Super io r . . 
Elemental 
ídem 
Ídem 
í d e m . . . . . 
Mem 
Idoia 
Superior. • 
Elemental 
s u p e r i o r . . 
Elemental 
N o r m a l . . 
Elemental 
N o r n a l . . 
Elonteiital 
Supe r io r . . 
Elemental 
N o r n a l . . . 
Super io r . . 
Ido.ni... 
ídein . . . . . 
Fiemen tal 
Supern r 
Elementa] 
Hem. . . 

Jd<jm... 
Hem 
Hein 
•Superior, 
ídem.. . . 
Idoii! 
Ídem 
í d e m . . . . . . lacra..... 
Idem...-, 
i l e a . . ¿. 
H o n ' . . . . 
I d í i i i . . . . 

Tdern.... 
Idem. . . . 
Idem 
Elementa l 
Super io r . . 
E lementa l 
Idem.. . . . 
Mi m 
Idem 

Idem 
Id>m 
Idem 
Idem 
Idem 
Tdem 

RESULTADOS 
en la 

enseñanza 

Buon 

B u e n o s . 

B u e n o s . 

Bue 
Bue 

Buen 

Bue 

o s . . 

SERVICIOS 'NTERIKÛS 

Años Meses 

> 

8 

> 
2-
> 
> 

9 
3 

. U 1—2. . 
i 8 

1 2 
3 

Días 

os . . 
n o s . . 

Bueno». 

1 
2 
> 
2 
2 
4 

1 

> 

S 

I * 

1 

Ï 
i 
; 

II 
8 

a 
7 
» 

r i 
6 

*9 

6 

28 

19 
1 
7 

• > 
8 

25 

25 
10 

28 

16 
24 

23 
8 
9 

18 

18 
22 

21 

3 
23 
10 
24 
11 
14 
li» 

PLAZA PARA QUE SE LES PROPONE 

Mandayona 
Almediua. i 
A u x i h a r U S a n t a C r u z d e M u d e l a 
Valdelaguna . 
Pozuelo del R e y 
Argecíl la. ' . i 
Navaf r i a .* 
l ionera 
Adjudicadas las que s o l i c i t a . . . . 
Idora 
¡dom 
í d e m . . , 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Idom 
1 l e m . . 
Ídem 
í d e m 
Ídem 
Recuenco . . . . . . . . . 
Adjudicadas las que so l i c i t a . , 
ídem 
I d o m . . . . . ¿ . . . » 
l d e r n ; . . ; . . ^ . ^ . . . . . . . . . . . . ^ . ; 

• i' i n 

La Par ra 
Sal inas del Manzano 
adjudicadas las que s o l i c i t a . . . . 
dom 
dora 

: d j i u . . 
I lem 
dem 
dom. -

ídem 
El" Peral 
Tejadi l los . . . . . . 
Adjudicadas las quo s o l i o i t a . . . 
i d o m . . -
dom 
-unta Mar ía do la A l a m e d a . . . 
\ d judicadas las que s o l i c i t a . . . . 
Pozuelo do C a l u t r a v a . . . . » 
\d judicadas ias que so l ic i ta . 
dom 

Ídem. . , . . . . . » . . • . . 
ídem. .*• . . . 
ídem. i . « . . . . . . . . 

3 Í 
ídem • • . . . 
tdem 
Ule t u 

Ídem 
idom . . . . . . . . . . . . . . . 
Wcm. 
lo e r a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . <>«/.• 
dem. ¿ 

jdetb. : 
i '• < • 111 . » • • 

í d e m . . . •• 
ídem 
ídem 

SUELDO 
asignado 

i 
la plaza 

625 

625 
625 

ESCUELAS QUE DESEMPEÑAN Y OBSERVACIONES 

, < ! < n i . 

M o m . 

625 Al iagui l la (Cuenca) . 
626 t a ñ a d a Rosal (Sevilla). 
625 o h i l l ó n (Ciudad Real) . 
625 Collado Mediano (Madrid). 
626 Chipi iana (Zaragoza; . 
625 Vel i l la de Ciuca (Huesca). 
626 . . i . . ; - : - taños (Cuenca). 
626 Vil lares del Saz (ídem). 

Daganzo (Madrid) . 
Ven ta do los Santos ( Jaén) . 
C i rue las 'Guada la ja ra ) . 
Bijuesca (Zaragoza). 
Oie jaua (degoviaj . 
Sotodosoi (Guadalajara) . 
Chap iner ía «Madrid.). 
Gua lda (Onndalajara) . 
Alcázar de San J u a n (Ciudad Real) . 
Drieves (Guudala jara) . 
VJgo de > a i i a b i i a (Zamora). 
Rehab i l i t ado . 
Torse l las Zaragoza) . 
Pa r ados (Sevilla). 
Casasbnenaa (Toledo)» 
I lorrort .ola tCáceres). 
V i l lar de la Enc ina (Cuenca) . 
Aldoa del Rey (Ciudad Rea l ) . 
Tomolloüo J d e m ) . 
Alarcüu (Cuenca). 
L a s t r e s (Oviedo;. 

*•* * • <_) 
R a s (Jaén) . 

» 
Vil lamanr ique do Tajo (Madrid). 
Valpara íso de Abajo (Cuenca). 

» 

\"¡i a r rnb ia de los Ojos (Ciudad Real). 
Pozan de Voro (Huesca) . 

625 l l -uüo Gómez (Toledo). ( 
625 JTorrelosuegroa (Teruel) . 

Fuencemi l lan (Guadala jara) . 
La C i e r r a (Cuenca). 
Kioseco (Oviedo). 

400 iTolloa (Alioanto). 
Masogoso (Teruel). 

600, | Val verde y Udludca (ídem). 
Rus (Cornüti). 
Aguiuo- j e r lunes (Oviedo). 
Herrezue>o (Salamanca; . 
Barrios de la Vega (Patenoia) . 
Lot ies (Oviedo). 

El Colladico (Teruel) . 
Sotoca (Guadalajara) . 
Barrio} odro (ídem). 
Mier (Oviedo,, 
l.on.os A r p i n c i u a s (ídem). 
Monreal (Cuonca). 
Tor ron te ros (Guadalajara) . 
L u r g a (Cuenca). 
L a r a n . r a dt- ' lu jur ia (Guada la ja ra ) . 
(*a'mpisitbofes ( ídem). 
Angu i t a i ídem), 
'Písente de Cnuf OÍ .(Badajos). 
'Smeoorl'O Guada la ja ra ) . 
La H a t bolla (idom). 

fArhofidiejcro (Qu»dnlHJ*ru). 
I<Wdo.iii>UK"<i c otfovin). 
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71) 
71 
72 
73 
74 
Ib 
7C 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
8* 
85 
8» 
»7 
HH 
hi) 
»0 
91 
92 
93 
94 
96 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
l o ; 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
na 
ili 
TI& 
NE 
IL? 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
126 
I2(i 
l:;7 
128 
129 
130 
181 
132 
133 
134 
136 
133 
187 
138 
139 
140 
141 
142 
148 
144 
140 
146 
147 
148 
149 
160 
151 
152 
153 
164 

ICRUA V DAR RIO... . 
/Lópo/. Y ASEUJÓ. . 
IMILLÀU'Y LINI/..... 
| G a r d a AloUriO.... 
Gai eia JIMÉNEZ 
Tapia San J u a n -
tjuriJG y I' i• ..l 
Dia/. González . • 
González Kilbano i-
Calvo H e r n á n d e z . . . 
Rubio y C i u c i a . . . . . . . . . . . . . 
,1 n a r r a n y Llórente 
Pa r i en t e y Carrasco 
Calvo y Pertogáe. .-, 
mi,uo¿ «lo Cepeda y C ó m o / . . . . . . 
Reuru tilo Coi : Ó S 
Molina y Lopoz 
González Barrio 
Heriuosi l la y Sanche» 
Bus tamanto González 
J i m é n e z . . . . 
Morales y l 'eliicer 
Ricote Sauz 
Aparicio Porras 
Es t remerà Mar t ínez 
Revuel ta Aparicio 
Oagide Carvajales » . . . 
Fotuadoz García 
Molina y l l u r o * 
ü r t e g o y Gonzalo 
.Sanche/, Bruque 
Maque la y tiravo 
Sauz de Recadera 
Ruiz l'ou 
Vi lkuueva M a r t í n e z . . . . . . . . . 
Billa Pujare» 
Vera del Uto 
Are mos y Fernandez 
Gonza oz l.'iaz • • • • « • • • « 
Mingue/. Roy. 
Torres y R o d r í g u e z . . . . . . . . 
Va'eiuwso S a u » 
Mart ínez Valder rama 
Aparicio G a r d a 
Casanova Guardiola 
Quer rá I lotroro 
Fernández Calderón 
Rodríguez Lupoz 
Sopona Gordo 
Franco San ta María 
Mayordomo Choca 
Sopúlvodo Ei.gra. . 
Cainbrouero Puouto 
Rubio Muñoz 
Gil GarcLópez 
Moreno Rodera 
Rodríguez Viliasoüor 
Iglosia» y García 
Galán Abad 
Fona y Cuèllar 
Ortal Ibaüoz 
Rui/. Machín 
Ronzale/. . v auchoz 
Iruel.i Garó a 
Soriano Mart ínez 
López y Lópoz 
Requnjo y Blas 
Cosido y García 
González Sánchez -
González y San-lio* M a c h u c a . . 
Méndez Fernando/. 
Canaui y Me óudez 
Rubio y T r i l l o . . 
Péroz Marco 
Rodrigue/ . Maucobo. 
Rico y L i R i v i 
Antón y Garc ía 
Sosraa G r e g o r i o . . . . 
Montalvo V e l e r o . . . 
Argudo Navar ro 
Marín y G.trcia 
Campo y r . f l t r o p a . . . . . . . . . . . . . 
G a g o Mielgo , 
Fe rnandez y Foruáudez 
Ruiz Gómez 
Garc ía y G ot iórrez 
González Pórez 
Barbera H e r n a n d o 

f P . Andró* do Ja 
Beni to 
Pruuoisco S 
J u a n 
Macario 
I s id ro 
J u a n 
Es teban 
E l i a s . . . . 
Qu in t ín 
Rogelio 
J u a n F r a n c i s c o . . . 
Gu i l l e rmo F , . . . . 
Romualdo 
P i b l o 
V ida l . . . 
Bonifacio S 
M a n u e l . . 
J u l i á n • 
J u a n 
A ii ••• Pablo 
Domingo 
Ambrosio 
Antonio 
J u a n . . . .-. 
Domingo 
José 
Lu i s 
Francisco. 
Jceó 
Miguol 
Ricardo 
Domingo 
Francisco • • • 
Elísoo 
Hipóli to Roge l io . . 
Tojduro • 
Dionisio 
Francisco 
Gregorio 
Pablo d e . . . . • 
J u a u J o s é . . . *•• 
B'as • • • -
Ju l i án 
Josó 
Manuel 
Tomas 
Grogorio 
Pedro 
Hi la r io . . . . 
Fól ix . 
Manuol Cayo 
Modonto * 
Eugouio 
Fodonco 
Frauoisco. 
Z a ' a r i a s . . . . . . * •• 
Gui l lermo . . . . • • 
Sant iago 
Victor iuuo 
Eduardo • -
Manuel 
Adriáu • 
Francisco 
Josó María 
Fal l ían 
A ti tonino 
F e r n a n d o 
Rica rdo P 
Eulogio 
Ciríaco 
Maximino 
Komi, O 
Viconte H 
Teoü lo 
Boni to 
S ix to Doroteo 
Gregor io 
Autui. io 
Pedro A n t o n i o . . . . 
S e v o n u u o R 
Pedro A n t o n i o . . . . 
Pascua l 
Peri 'eoto 
Baldomcro 
J u l i á n 
Seraf ín 
Hipó l i to 
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de \iv Starr» (Madrid). 
Vnldcpen V* ilo la si>ìi ni ' <A Ululai a jani). 
Cuueita dol Huoy (Badajoz,. 
Viliel do Mesa (Guadalajar<i). 
Pilar (Sevilhij . 
Valdomoro de la S ie r ra (Cuenca). 
Aloceu i .Guadalajata) . 
San Andre» do i < (Oviedo). 
Cañamaros (Cueuca; . 
TorreI las i Barcelona). 
l 'ordesilos (Guadala ja ra ) . 
Puebla dot Sa lvador (Cuenca). 
Màlaga de Fresno (Guada la ja ra ) . 
San Pulgoii'Mo(Alicante). 
G a m ó n do C a l a t r a v a i Ciudad Real ) . 
Yólamos de A m b a (Guada la ja ra ) . 
Arroba (Ciudad Real ) . 
La Solana (idem.) 
Cuenca. 
Puobla de los I n f a n t e s (Sevil la) . 
El Coronil (Cádiz). 
Bailón ( J a é n ) . 
Maire i:, del AIcor (Sevil la) . 
At ma l l i nes • Guada la ja ra ) . 
Alcoliche; 'Cuenca) . 
Conil (Cadi/.). 
Fuoutc leapino de H a r o (Cuenca). 
Fogas y Par roqu ias (Barcelona). 
Ledauca (Guadala ja ra ) . 
Gaive (Teruel i. 
Alcu'a do Cuada i r a (Sevilla). 
Socuc-llaraos (Ciudad Rea l ) . 
San Román de Cameros (Logroflo). 
Cavtojóu (Cuenca). 
Florencia ((dudad Real). 
Triongo (Oviodo). 
Azuaga | Badajoz). 
Alumod.i d i l Valle iMadrid). 
Reoipnortas iLoón:. 
Miralrio (Guadala jara) . 

» 
Quintanar del Rey (Cuenca). 
Corral de 1 'a lar : ava (Ciudad Real). 
Revenga C»eiOVÍa;. 
>alleut i Valencia) . 
Cautalapiedra (Salamanca). 
Villagordü ( J a é n ) . 
Olmeda de d ad ra.¡uo (Guadalajara) . 
Caspueñas (idem.) 
Mazac'.ria I Burgos). 
Vega de Codcruo (Cnenca). 
Fresneda do la Sierra (idem.) 
Alcoba Ciudad Real) . 
Mogiua (Guadalajara) . 
Moraleja ilo Enmodío (Madrid) . 
Ciruela (Soria). 
Puh.anchoóla (Ciudad Real) . 
Villegmllo (Segovia). 
S.,nt»t Cru¿ de YangUas (Soria). 
\ ldealeorbo (Segovia). 
M osa rejos. 
Padilla dol Duendo (Guada la ja ra ) . 
-»Mntaii:ern (idem.) 
Paredoaroyas (Soria). 
Valsal tbre (Guadala jara) . 
Ruoda (id' m ) 
FERNÁNDEZ de Ta vara (Zamora) . 
La Cereda (Madrid). 
Nava do Arr iba (Albacete) . 
Torroi i l la do la .Ura (Toledo). 
VENTA» de San Vicente fAvila) . 
Torrubia (Guadalajara) . 
Casti iouevo (idom). 
Labros (ídem.) 
Espcdoza de Agadones (Soria). 
Tier/.o i Guada la ja ra ) . 
Valdencches ((den ). 

Oioro do Bodas (Z «mora). 
Ribatejadi.lu (Cuenca). 
Casas do Valieuto (Albacoto). 
Ojuelos Bajos 'Córdoba) 
Barbarne! (11 nosca) 
Puercas de Alisto (Zamora ) . 
Nogue r a ( P o n t e v e d r a ) . 
Valdeajo» (Burgos ) . 
Ponches ( idem.) 
Ralea de Lhmes (Oviodo). 
Qu in t ana r de Valdelucio (Burgos) . 

(SE continuará). 
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8 Martes 30 do A g 0 9 t o de 1898 

DIRECCIÓN GENERAL 

DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS 
Pliego de condiciones para el arrendamiento 

de ¡os impuestos de DOS POR CIENTO sobre el 
producto bruto de la riqueza minera y del 
Canon por superficie de minas, existentes en 
la provincia de Madrid, á virtud de lo dis
puesto en la ley de Presupuestos de 30 de 
Junto de 1892 y Real decreto de 3 de Agosto 
del mismo año. 
1 . ' Se arriendan, por medio de subasta 

pública, los impuestos mineros de canon por 
superficie y dos por ciento sobre el producto 
bruto de la explotación minera en la pro
vincia de Madrid por el plazo de tres ejer
cicios económicos, á contar desde el tri
mestre inmediato siguiente al en que haya 
quedado constituida y aprobada la fianza. 

2. a Será tipo para esta subasta el cupo 
fijado á dicha provincia por esta Dirección 
con arreglo al Reglamento de 3 de A g o s t o 

de 1S92 y Real decreto de 25 de Abril 
d e 1893, ascendente á seis mil novecientas 
noventa pesetas anuales,en cuya cifra están 
comprendidos el canon por superficie de las 
minas existentes en (in del último trimestre 
y recargo de treinta por ciento establecido 
por la ley de Presupuestos de 30 de Junio 
d e 1892 y la cantidad liquidada por el dos 
por ciento de la explotación habida en el 
año de más rendimiento del anterior quin
quenio. 

3 / La subasta tendrá lugar á las doce 
de la mañana del dia 16 de Septiembre pró
ximo en el despacho del Excmo. Sr. Direc
tor general de Contribuciones directas, ante 
una Junta por él presidida, de la que for
mará parte el Sr. Interventor general de la 
Administración del Estado y un Jefe de Ad
ministración del Cuerpo de Abogados del 
Estado, con asistencia de Notario público. 

El mismo dia, y á la misma hora, se ve
rificará idéntico acto e n el despacho del 
Delegado de Hacienda de Madrid, ante una 
Junta por él presidida, y de la que forma
rán parte el Administrador é Interventor de 
Hacienda y un Abogado del Estado, con 
asistencia del Notario público. 

4 / En una y otra Junta se admitirán 
las proposiciones que en pliegos cerrados 
se presenten desde las doce de la mañana, 
las cuales se redactarán en papel sellado de 
la clase 12.*, con sujeción al modelo in
serto al pie de estas condiciones, consig
nando en letra, con toda claridad, la canti
dad que se ofrezca. 

Es nula toda proposición cuya cantidad 
s e a menor que el cupo fijado ó que conten
ga alguna condición distinta á la de este 
pliego. 

Al presentar el pliego se presentará por 
aeparado la cédula personal del proponente 
y el resguardo de haber depositado en la 
Caja general de Depósitos ó sucursal de la 
provincia el importe del 1 por too del cupo 
fijado, y que asciende á sesenta y nueve 
pesetas noventa céntimos, cuyo depósito 
podrá constituirse en metálico ó en las cla
ses de valores públicos admisibles al efecto. 

5.* Los pliegos se numerarán por orden 
de presentación. 

Al marcar las doce y media el reloj del 
despacho en que se verifique la subasta, se 
declarará terminada la admisión de pliegos, 
procediéndose á la apertura por orden de 
presentación y leyéndose las proposiciones 
por el Notario actuante. 

La Junta adjudicará provisionalmente el 
servicio al autor de la proposición más ven. 
tajosa. 

En el caso de haberse presentado dos ó 
más proposiciones iguales, se abrirá por 
quince minutos licitación verbal entre los 
autores d i la» mismas, y se adjudicará la 
%uba»ta *1 que ofraaca mayor auna. En caso 

de negarse los licitadores á tomar parte en 
esta puja verbal, será preferido el que haya 
presentado el pliego con anterioridad. 

6.* La Delegación de Hacienda de Ma
drid, una vez terminado el acto de admi
sión y lectura de proposiciones y de pujas, 
si las hubiera, remitirá á la Dirección gene
ral de Contribuciones directas el acta l e 
vantada por el Notario y las proposiciones 
originales con los documentos que las acom
pañen, excepto la cédula personal, de la 
que se tomará reseña, devolviéndola ai in
teresado. La Dirección general de Contri
buciones directas, en vista del resultado de 
las subastas, adjudicará definitivamente el 
arriendo, dentro del término de diez días, 
al que haya hecho la proposición más ven
tajosa. 

Si por efecto de la simultaneidad de su
bastas resultasen ¡guales las dos proposicio
nes más ventajosas presentadas en Madrid, 
se reunirá nuevamente la Junta de subastas 
do la Dirección general, y ante ella se cele
brará sorteo para adjudicar el servicio. 

La resolución que dicte la Dirección ge
neral de Contribuciones directas adjudi
cando el servicio es apelable ante el Minis
terio. 

7.* Decretada la adjudicación se notifi
cará al interesado, á ñn de que preste la 
fianza definitiva que, con arreglo á lo dis
puesto en la condición 9 . a del articulo 11 
del Reglamento de 3 de Agosto de 1892, 
asciende á mil cuarenta y ocho pesetas cin
cuenta céntimos, ó sea el 5 por too del im
porte total del contrato. 

8. a Dentro de los diez dias siguientes al 
en que se notifique al rematante la adjudi
cación definitiva del servicio, el arrenda
tario impondrá en la Caja general de De
pósitos ó sus sucursales en provincias el im
porte de la fianza, bien sea en metálico ó 
en las clases de valores públicos admisibles 
al efecto y elevará el contrato á escritura 
pública. La fianza se constituirá á disposi
ción de la Dirección general de Contribu
ciones directas. Los gastos de escritura y de 
la primera copia que ha de entregarse en la 
Delegación de Hacienda, los honorarios del 
Notario público, anuncios y demás, serán 
de cuenta del rematante. 

Si el arrendatario no prestase la lianza 
en el plazo fijado ó no elevase el contrato 
á escritura pública, perderá la cantidad 
consignada como depósito provisional para 
tomar parte en la licitación, y se considerará 
abandonado el contrato. 

9 . a La aprobación de la lianza y otor
gamiento de la escritura en nombre de la 
Hacienda, se verificará por el Director ge
neral de Contribuciones directas. 

to. El arrendatario queda subrogado en 
los derechos y obligaciones de la Hacienda» 
haciendo suyos los recargos que en la re
caudación de los impuestos hubiese nece
sidad de imponer, á cuyo efecto él y sus 
agentes tendrán para estos casos el carácter 
de empleados públicos. A este efecto, el 
arrendatario nombrará el número de recau
dadores y agentes de la recaudación que 
estime necesarios para el mejor servicio, de 
cuyos nombramientos dará cuenta á la Ad
ministración de la provincia, á los efectos 
reglamentarios. 

Dichos funcionarios actuarán bajo la ex
clusiva responsabilidad y dependencia del 
arrendatario sin personalidad alguna con la 
Administración, sujetándose estrictamente á 
los preceptos de la instrucción para la r e 
caudación y demás disposiciones vigentes 
sobre el particular. 

Cuando por efecto de sospechas de de
fraudación haya de ejercitar el derecho 
que á la Hacienda conceda ti articulo jo 

de la Instrucción de 9 de Abril de 1889, 
inspeccionando los libros de contabilidad y 
demás del particular ó Sociedad explota
dora de las minas, deberá ponerlo previa
mente en noticia de la Delegación de Ha
cienda. 

11. En la primera quincena del primer 
raes del trimestre en que principie el 
arriendo, las oficinas de Hacienda facilita
rán al arrendatario una relación expresiva 
de todas las minas existentes en la provin
cia, al dar principio al arriendo, con el de
talle determinado en la regla 7.* de la 
Real orden de 21 de Agosto de 1889 y otra 
relación de las minas que hayan sido obje
to de explotación durante el ejercicio ante
rior, determinando la cantidad de mineral 
que en cada uno de los cuatro trimestres 
del ejercicio haya declarado el minero y 
cantidad satisfecha á la Hacienda por el 
concepto de 2 por too. 

El arrendatario podrá comprobar en 
todo tiempo estas relaciones con el catastro 
minero de la Hacienda y relaciones de pro
ductos, y pedir se le pongan de manifiesto 
cuantos datos alusivos á la propiedad y 
explotación minera obren en las oficinas 
provinciales. 

De toda nueva concesión minera que se 
otorgue y de toda alteración qne ocurra 
en la propiedad minera, ya sea por venta, 
cesión, traspaso, caducidad, renuncia ó 
cualquier causa, ¡as oficinas de Hacienda 
darán noticia al arrendatario dentro de los 
tres días siguientes al en que el Goberna
dor civil noticie á la Hacienda la variación. 

12. El arrendatario ejercerá la acción 
investigadora respecto á las ocultaciones de 
minas existentes, con el carácter de entidad 
subrogada en los derechos de la Hacienda 
que le atribuye el contrato de arriendo. A 
este efecto pondrá en conocimiento de la 
Hacienda, la existencia de cualquier mina 
ignorada, para que, abierto expediente se 
le inscriba en el catastro, y se la traiga á 
la tributación si procede. 

13. La cobranza de las Contribuciones 
de canon por superficie y 2 por 100, se l le
vará á efecto en la forma determinada por 
la Instrucción de 9 de Abril de 1889 y Real 
orden de 21 de Agosto del mismo año, sin 
que en ningún caso pueda el arrendatario 
alterar los tipos tributarios basados en la 
Ley de 25 de Julio de 1883 y articulo 7. 0 

de la de Presupuestos de 30 d¿ Junio de 
1892. 

14. El arrendatario ingresará por tri
mestres en los primeros cinco días de los 
meses de Agosto, Noviembre Febrero y Ma
yo, el importe del arriendo del trimestre 
corriente. Si algún trimestre no cumpliese 
con tal condición, transcurrida que sea la 
primera quincena, se dará ingreso de la 
fianza en las arcas del Tesoro, declarándo
se rescindido el contrato á su perjuicio. 

15. Siendo el arriendo de cupo fijo, el 
arrendatario no podrá pedir rebaja de la 
cantidad estipulada por disminución de 
minas ni por minoración de explotaciones. 

16. Las cuestiones entre el arendatario 
y los contribuyentes, se dirimirán por las 
oficinas de Hacienda, con arreglo á las dis
posiciones vigentes y á las reglas del pro
cedimiento administrativo. 

17. Forman parte integrante de este 
pliego de condiciones el Real decreto de 
27 de Febrero é Instrucción de 15 de Sep
tiembre de 1852, la de 9 de Abril de 1889 
y Reales órdenes de 21 de Agosto del mis
mo año y 27 de Enero último, sobre uso de 
Gulas para la conducción de minerales. 

Los Cuadernos de Guias que en la pro
vincia de Madrid necesiten los mineros pa* 
ra transportar los minerales que se explo

ten en ella serán facilitados por las ofici 
de Hacienda á los mineros, dando na« 

"Otic i t 

al arrendatario de todo cuaderno de Gu¡ a , 
que á los mismos se entreguen, expresando 
su numeración. 

18. El arrendatario queda obligado 4 
satisfacer la contribución industrial qu | t 

disposiciones vigentes señalan á los cor 
tistas de servicios públicos. 

19. S¡ durante el tiempo de este cjtu 
trato se alterasen por U ley los t ¡p o s J f l 

tributación de cualquiera de los impue 0 ? " 
la Hacienda y el arrendatario podrán t , n . 
venir una alteración en el tipo de subasta 
alteración que será aprobada por fteal' 
orden. 

Si no hubiese acuerdo entre ambas par
tes, quedará rescindido el arriendo, á par-
tir del día que la ley fije, para la exacción 
del impuesto variado, sin que el arrendata. 
rio tenga por ello derecho á indemniza-
ción. 

20. Recargados con un impuesto tran. 
sitorio de 20 por 100 y otro 20 por 100 en 
concepto de impuesto de guerra, los de 
Canon por superficie y 2 por 100 sobre el 
producto bruto de la explotación minera en 
el corriente ejercicio, á virtud de lo di$. 
puesto en el art. 6.° y adicional de la ley 
de 28 de Junio d e 1898 y Real decreto y 
Real orden de 29 del mismo; el arrendata
rio se obliga á aumentar en un 40 por too 
el precio del remate durante los trimestre» 
del corriente ejercicio de 1898 á 99 que el 
arriendo comprenda, quedando facultado 
para imponer en los recibos de Canon y 
en las liquidaciones del 2 por 100 corres
pondientes á la explotación d e esos trimes
tres, el 40 por too con que están gravados 
ambos tributos. 

Madrid 19 do Agosto de 1898.=*El Di
rector general de Contribuciones Directas, 
Miguel Monares. 

Modelo de proposición 
1.) ... vecino de. . . , con domicilio en la 

calle..., número.. , se^ún cédula personal, 
clase... número..., enterado del ansncioy 
pliego de condiciones inserto en la Gaceta 
de Madrid de . . . d e . . . de. . . ó en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia d e Madrid... de... 
de...de...relativoal arriendo d e los impiias-
tos mineros de Canon por superficie y 1 por 
100 sobre la explotación minera en la pro
vincia d e Madrid, se compromete á tomar 
á su cargo e l mencionado arriendo ¿on su
jeción estricta á los requisitos y condicio
nes expresadas en dicho pliego, bajo el ti
po d e . . . 

(Aquí se consignará en letra la cantidad 
á cuyo fin acompaña el resguardo que acre* 
dita haber constituido el depósito provisio
nal de la cantidad prefijada.) 

(Fecha y firma del proponente) 
376-—39°-

Monte de Piedad 7 Caja de Ahon.s 
de Jvladrld 

En esta semana han Ingresado e. 1» 
Caja de ahorros pesetas 160.725, por 2- -3» 
imposiciones, de las cnales son nue "*» 
269, y se han satisfecho por capital ó in
tereses pesetas 176-130 á solicitud do 0*' 
Imponentes, 246 de ellos por saldo. 

Madrid 28 de Agosto de 1898.«El Di
rector, José Alvarez Marino. 

8 7 8 . - 4 2 3 -

CARBONEO 
En el monte Cabezos, provinoia de 

Guadalajara, se adjudicarán doca a s " 
arrobas de encina á la mejor proposición-

Dirigirse a D Juan Francisco Valí-*' 
te, Administrador del monte en Alee«e r 
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